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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial - 
de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido publicado 

30- de- Abril d e 1.930, establece -los.r 
tentabilidad de las invenciones de 'tipa/:4^Wá4iátri^..^ 
nen por objeto el obtener ventajas sobre la ya-obnpoido,. ¿ 
admitiendo por consiguiente como patentablea, los .apaa^- ¿ 
tos, instrumentos, dispositivos, etc. La amplitud de con- , 
ceptos previstos como patentables ha llevado al legisla - 
dor a aclarar (art. 46) que la enumeración contenida en - 
dicho cuerpo legal, es puramente enunciativa y no limita - 
tiva. "*

El decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogían 
do la Orden del 16 de Noviembre de 1.935, confirma.él cri 
terio legal de que también serán patentables los disposi­
tivos, objetos ó partes de los mismos, que aporten a la - 
función a que són destinados, un beneficio o efecto-nuevo 
y en definitiva que constituyan una mejora sustancial so­
bre lo anteriormente conocido.

Pués bien, a tenor de lo expuesto y en bas-g al - 
articulado que recoge ios conceptos expresados, debe con­
siderarse, que la invención a que se refiere la memoria - 
qu6 antecede, constituye una novedad, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de ex - 
plotación exclusiva que por ella ae solicita, premiando - 
asi los méritos de la persona o entidad que aporta a la - 
industria del país, una mejora efectiva y precisamente - 
comprendida entre las enunciadas por la Ley.como patenta- 
bles.
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Sabido es la problemática que representa a la - 

hora de la adquisición de un equipo de sonido, la instala 
ción de las correspondientes cajas acdsticaa, dado que no,; 
existen sistemas normalizados para au, fijación a la páre&¿l 

Por ello es por lo que ha sido ideado este n^P^ 
vo soporte, el cual además de constituir un medio de adap 
tación a lá pared, servirá para diferentes tamaños de ca- 
jas, dado que el mismo es extensible, y también posibili­
tará el giro con el fin de poder orientar las cajas para-
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una mejor audición.
Para la debida comprensi6n.de este objeto, se - 

adjunta a la presente memoria descriptiva, una &oja de - 
planos, en la que á titulo de ejemplo se representan-to - 
das y cada una de las partes que lo forman. *1

En la citada hoja de planos, queda representa -
do:

porte.
FIGURA PRIMITA.- Muestra una perspectiva del so

FIGURA SEGUNDA..- Corresponde a una vista-late - 
ral del mismo portando una caja acástica.

En estas figuras aparecen referenciadas-las si­
guientes partes principales:

11 soporte estará organizado sobre un tubo -1- 
de extremos se adrado y vértices redondeados, siendo au­
parte superior regulable en forma telescópica, dado que - 
está constituida por un tubo -2- de menor diámetro que va 
encajado en el anterior, disponiéndose de una maneta ros-



sa%a -6-, a travás de la cu.al se fijará la posición rela­
tiva entre ambos tunos. El extremo superior del soporte - 
llevará un corto tubo vertical -3- montado con poaibili - 
dad de giro, y del cual penderá un soporte escuadrado -7-.. 
En cuanto al extremo inferior llevará perpendiculaimepte' 
un caequillo -4- de mayor diámetro y una maneta regulable 
-5-, cobre el cual irá dispuesto otro soporte escuadrado 
-8-, el cual podrá girar lateralmente por medio de la ac­
ción no la maneta -5-.
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Sn Ir. parte posterior del tubo principal 
llevará unos pletinas -10- que permitirán su fijación so­
bre otras pletinas -9- fijadas a lo pared.

Uno ves el conjunto fijado a la pared co 
^respondiente, s-e procederá a montar en su interior, la - 
caja acáutiéa -11-, apoyándose sobre el soporte inferior 
-8-, pera seguidamente regular la altura del soporte supe 
ríor -7- ñor medio le la manota -ó- y el desplazamiento - 
de su tubo -2-, con lo cual quedará firmemente fijada su- 
caja, la cual entonces podrá ser girada aeg&n necesidades 
de audición, con solo actuar sobre la manota inferior -5-

.'lecha le uencripción a que re refiere la 
memoria que antecede, es preciso insistir en que ldr.de- 
talies le realización de la idea expuesta rueden variar,- 
es decir que pueden sufrir puquou'-s ni Lei*aclones, basa - 
das oiempre en los principios fundamentales do la idea, - 
que són en esencia los que quedan reflejadas en los.párra 
fos de la descripción hecha. En efecto el art. 48 del vi­
gente Estatuto da la Propiedad Industrial, establece como
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no patentablea on su apartado tercero " los cambios de for 
ma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto ya- 
pntoatado " fijando asi el criterio del Legislador en al ....

15

sentido de que patentada una idea que pueda dar lugar a 
una realidad práctica e industrieliKable,. nadie podrá a- 
poyarse en ella para, a pretextó de haber introducido li 
geras modificaciones, presentarla como nueva y propia.

.dste principio, en cuanto al alcance de la - 
protección del objeto patentado se refiere, se halla con­
firmado por numerosas sentencias del Tribunal Supremo y - 
entre ellas, como más terminantes en las de fechas 16 de- 
Oetubre de 1.954, 23 de Ener de 1.959, 30 de Marzo de - 
1.964 y otras. - ' ...1

stablecido el concepto expresado enguanto 
a la amplitud que debe darse a la protección solicitada 
se redacta a continuación la Nota .le Reivindicaciones,de 
acuerdo con lo que se establece en el ditimo párrafo del 
apartado tercero del art. 100 de lá Ley, sintetizando así 
las novedades que ee desean reivindicar. . ...



NOTA DE REIVINDICACIONES
"c¡" =:" = "=: "=

la.- Soporte para caja aedstica., cargcterigaáe &9g¿^ 
que está' pappM6at$.por un tubo soporte oon-igne,' 
escuadrados y.vértices redondeados, él cual lleva gu par- ^ 
te superior postiza al estar compuesta por un segundo tu- ;; 
bo encajado telescópicamente, y cuya posición en altura — 
se fija por medio de una maneta roscada que incorpora el- 
tubo principal, estando los extremos prolongados en unos- 
cortos tramos verticales giratorios a los que van tupidos .... 
unos soportes, eacuádrados que,quedan enfrentados y entre . 
los que se situará le caja/ de los que el inferior puede- 
sen girado lateralmente por medio de una maneta que ínCor 
poro en su base, llevando por dltimo unas pletina&*bolda- 
ias a la espalda d . tubo principal que permitirán ser - 
colgado y fijado sobre la pared. ¡

29.- SOPORTE PARA CAJA ACUSTICA.
Todo ello tal.y como se describe en el cuerpo de la 

presente memoria y se reivindica en su nota. ; *
Bata memoria descriptiva consta de neis hojas .folia 

das y mocanografidaa por una sola de suo caras y 3 do3 es 
pecios.

MADRID, 14-2-1.98/
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